
REFERENCIA: SOLICITIID DE AMPARO DE POBREZA
DEMANDANTE: OLGA YANETH FERNANDEZ IESMES

RADúCACIÓN : 1 52gg -i 1 -84-001-2020-000 I ) -00

INFOR lfE SECRETARIAL: Gtragoa, ocho l8) de febrero Llc ,los nil aeintíuno (2021).

Ingresan aI Despacho las presentes diligencías, informando quc lo peticionaria no brindó dentro de la oportunidad

concedidarla infirmación solicítada. Lo antcríor para lo que Ia sttiLtra luez se siran tlisponer,

MARTHA LUCíA ORTíZ CRUZ
Secrelorio (E)

JUZGADO PROM]SCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, ocho (8) de febrero de dos mii vein'tiuno (2021)

Teniendo en cuento que no se brindó en tiempo lo informoción solic¡todo en outo
proferido el cuofro (4) de enero de dos mil veiniiuno (2021), el Juzgodo:

RESU ELVE:

L Rechozor lo solicitud de omporo de pobrezo presentodo por lo señoro OLGA
YANETH FERNANDEZ LESMES.

2. Archívese lo octuoción previo registro de los constoncios del coso

NOIIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez, 1l
kcAlucin'c:ui{Ditr' o2-

JUZGADO PROM¡SCIJO DE FAMII.IA
Gorogao. Bayacó Elo¡it--t)or oufo te
nolfcc por Eslcco N. tr oe nueve (91

de febrerc de 2A2t

Angélico Morío conróler F¡gueredor
::r 'e.a. !

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notif¡cación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frarán
virtualmente, con inserción de la providencia. r no serii necesario imprimirlos, ni firmarlos por 

"t 
secreraiio, n¡

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva...

E]


